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``1. CUESTIONES INICIALES 

~~ ¿Quién es el jefe de Estado en España? ¿Qué pode-
res tiene?
El jefe de Estado en España es el rey Felipe VI. Sus fun-
ciones son sancionar y promulgar leyes, nombrar al pre-
sidente y a los magistrados del Tribunal Constitucional, 
nombrar al presidente del Tribunal Supremo y nombrar a 
los presidentes de los Consejos de Gobierno de las comu-
nidades autónomas. 

~~ ¿Cuáles son los principales partidos políticos en Es-
paña? ¿Qué tendencia ideológica tienen?
Los principales partidos políticos en España son PSOE (cen-
tro-izquierda), Unidas Podemos (izquierda), Partido Popu-
lar (centro-derecha), Ciudadanos (centro) y VOX (derecha). 

~~ ¿Quién hace las leyes? ¿Quién se encarga de juzgar 
los delitos?
Las leyes son elaboradas por el poder legislativo, corres-
pondiendo al poder judicial el juzgar los delitos en aplica-
ción de esas mismas leyes. 

~~ ¿Qué es una comunidad autónoma? ¿Quién ejerce 
el poder legislativo en Andalucía?
Las comunidades autónomas son cada una de las regio-
nes en las que se subdivide el Estado español, definidas 
por unos vínculos históricos y culturales propios. En nues-
tra comunidad autónoma, el poder legislativo recae en el 
Parlamento de Andalucía.

``2. ACTIVIDADES INTERNAS 

1.	¿Cuál es el régimen político existente en España y 
cuál es su origen?
España es actualmente un régimen democrático basado 
en el pluralismo político y en el Estado social y democráti-
co de Derecho. Sus primeros pasos se iniciaron a raíz de la 
muerte del dictador Francisco Franco, el 20 de noviembre 
de 1975. Uno de sus hitos más relevantes fue la promul-
gación, el 27 de diciembre de 1978, de una Constitución 
democrática, ratificada previamente por la inmensa ma-
yoría de los españoles en el referéndum celebrado el día 
6 de diciembre del mismo año.

2.	¿Cuáles son las funciones del jefe de Estado?
El rey es jefe de Estado y comandante en jefe de las Fuer-
zas Armadas, actuando como árbitro en el funcionamien-
to de las diferentes instituciones y poderes del Estado. Por 
otro lado, el rey es un símbolo de la unidad del Estado es-
pañol y de todos los españoles. Tiene además encomen-
dadas otras funciones:
•	 Sancionar y promulgar las leyes.
•	 Proponer al candidato a presidente del Gobierno y, en 

su caso, nombrarlo.
•	 Nombrar al presidente, a los magistrados del Tribunal 

Constitucional y al presidente del Tribunal Supremo.
•	 Nombrar a los presidentes de los Consejos de Gobier-

no de las comunidades autónomas.

3.	¿De qué manera ha contribuido Juan Carlos I a la 
consolidación de la democracia en España?
En su calidad de comandante en jefe de las Fuerzas Arma-
das, Juan Carlos I intervino de manera decisiva a la hora 
de hacer fracasar el intento de golpe de Estado del 23 de 
febrero de 1981, cuando un grupo de guardias civiles, di-
rigidos por el teniente coronel Tejero, en connivencia con 
algunos militares, irrumpieron en el Congreso de los Di-
putados.

4.	Valora el hecho de que la figura del jefe de Estado 
sea inviolable jurídicamente.
Respuesta abierta. Es de esperar que el alumnado consi-
dere que el hecho de que el jefe de Estado resulte invio-

lable jurídicamente atenta contra el principio de igualdad 
de todos los españoles ante la ley, recogido por nuestra 
actual Constitución. 

5.	Valora el artículo 14 de la Constitución, en referen-
cia al enunciado «todos los españoles son iguales 
ante la ley».
Respuesta abierta. Es de esperar que el alumnado seña-
le que la supuesta igualdad de todos los españoles ante 
la ley es más teórica que real, debido a que aquellos que 
tienen más dinero son capaces de recurrir con mayor fa-
cilidad sentencias contrarias a sus intereses. 

6.	Busca información sobre el intento de golpe de Es-
tado del 23 de febrero de 1981, señalando quiénes 
fueron sus artífices, qué pretendían y de qué mane-
ra concreta actuó Juan Carlos I.
Los dos principales artífices del fallido golpe de Estado 
del 23 de febrero de 1981 fueron el capitán general Jai-
me Milans del Bosch y Ussía y el general Alfonso Armada 
y Comyn. El objetivo de los golpistas era instaurar un go-
bierno presidido por el general Armada, manteniendo las 
apariencias democráticas. Juan Carlos I se opuso al golpe 
de Estado, lo que permitió abortarlo a lo largo de la no-
che: compareció en televisión, oponiéndose a los golpis-
tas, defendiendo la Constitución y llamando al orden a las 
Fuerzas Armadas en su condición de comandante en jefe. 

7.	¿Quiénes componen el Gobierno?
El Gobierno, responsable de la función ejecutiva, está 
compuesto por el presidente, sus vicepresidentes y vice-
presidentas, y sus ministros y ministras.

8.	¿Cuáles son sus funciones?
El Gobierno, además de la función ejecutiva, relacionada 
con el impulso, la dirección, evaluación y coordinación de 
la comunidad política, también tiene una función regla-
mentaria. Esta función se concreta en la presentación de 
leyes al Parlamento (proyectos de ley), así como en la po-
testad de dictar normas con rango de ley (decretos-leyes).
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9.	Elabora una breve biografía sobre uno de los presi-

dentes de la democracia.
Respuesta abierta. A modo de ejemplo, ofrecemos la si-
guiente biografía de Adolfo Suárez (la información que 
aparece a continuación procede de Wikipedia, principal 
página web a la que recurrirá el alumnado para realizar 
esta actividad):
«Adolfo Suárez González (Cebreros, 25 de septiembre de 
1932-Madrid, 23 de marzo de 2014), I duque de Suárez 
y grande de España, fue un político y abogado español, 
presidente del Gobierno de España entre 1976 y 1981.
Suárez, cuya infancia transcurrió en Ávila, se licenció en 
Derecho por la Universidad de Salamanca e hizo sus es-
tudios de doctorado en la Universidad Complutense de 
Madrid. Desempeñó varios cargos públicos durante la 
dictadura franquista: fue gobernador civil de Segovia, 
procurador en Cortes y director general de Radiodifu-
sión y Televisión. A pesar de ser un desconocido para la 
opinión pública en el momento, consiguió ser nombrado 
presidente del Gobierno por el rey Juan Carlos I en 1976.
Como presidente del Gobierno, Suárez fue una de las fi-
guras clave de la Transición española, el proceso a través 
del cual se dejó atrás el régimen dictatorial de Francis-
co Franco y por el cual España se constituyó como un 
Estado social y democrático de Derecho. Durante su 
presidencia, se llevaron a cabo diversas medidas que re-
formaron el sistema previo, como la “autoliquidación” 
de las Cortes franquistas o la legalización de los partidos 
políticos. Fue especialmente notoria la legalización del 
Partido Comunista. Adolfo Suárez González fue elegido 
presidente bajo la coalición Unión de Centro Democráti-
co (la UCD) en las elecciones generales de 1977, convir-
tiéndose en el primer presidente del Gobierno del nuevo 
período democrático español, cargo que ocuparía duran-
te las legislaturas constituyentes. En 1981, presentó su 
dimisión como presidente del Gobierno por el desman-
telamiento de la UCD.
Tras su dimisión, creó junto a otros dirigentes de UCD 
el partido Centro Democrático y Social (CDS) y fue ele-
gido diputado en Cortes en varias elecciones generales, 
hasta que abandonó la política en 1991. Se retiró de la 
vida pública desde 2003 por haber sido diagnosticado 
con enfermedad de Alzheimer. Falleció en 2014 a cau-
sa de una enfermedad pulmonar obstructiva crónica. Tras 
su fallecimiento, le fue concedido el collar de la Orden de  
Carlos III y se modificó el nombre del Aeropuerto de Ma-
drid-Barajas en su honor».

10.	¿Qué instituciones componen las Cortes Genera-
les?

Las Cortes Generales están compuestas por el Congreso 
de los Diputados y por el Senado. 

11.	¿Cuáles son sus funciones?

Las Cortes Generales ejercen la función legislativa del 
Estado español. Es la institución en la que se delega la 
soberanía popular de manera directa, ya que es el único 

órgano constitucional del Estado cuya composición se 
efectúa por sufragio universal.

En cuanto al Congreso de los Diputados, su princi-
pal función es la legislativa, pues se encarga de apro-
bar leyes. Además, el Congreso fiscaliza y controla la 
actuación del Gobierno y de la Administración Pública, 
fundamentalmente por medio de preguntas e interpe-
laciones.

Por su parte, el Senado puede oponer su veto o introdu-
cir enmiendas a los textos legislativos, aprobar los gastos 
del Estado, ratificar los tratados internacionales firma-
dos por el Gobierno, autorizar acuerdos entre comuni-
dades autónomas y respecto al fondo de compensación 
interterritorial y obligar a las comunidades autónomas a 
cumplir con la legislación vigente.

12.	Pregunta a tus familiares si se acuerdan de la pri-
mera vez que votaron. ¿En qué año fue? ¿Qué sin-
tieron?

Respuesta abierta. La realización de esta actividad de-
penderá de las circunstancias personales y familiares de 
cada alumno. 

13.	¿Cuál es el nombre del actual presidente? ¿A qué 
partido pertenece?

Respuesta abierta. En el momento de elaboración de 
este solucionario, el presidente del Gobierno es Pedro 
Sánchez Pérez-Castejón, y pertenece al PSOE. 

14.	¿Cuál es la entidad administrativa más pequeña de 
España? ¿Quiénes la gobiernan?

Los municipios son las divisiones territoriales y adminis-
trativas más pequeñas. El órgano de Gobierno de un 
municipio es el ayuntamiento, integrado por los conce-
jales y un alcalde.

15.	Pregunta a tus padres o tus vecinos cómo se llama 
la persona que gobierna tu localidad. ¿A qué parti-
do pertenece? ¿Cuánto tiempo lleva gobernando?

Respuesta abierta. La realización de esta actividad de-
penderá de la localidad donde resida el alumnado. 

16.	Fíjate en el mapa de las ciudades autónomas y co-
munidades autónomas de España y responde a las 
preguntas:

a)	¿Cuáles son las comunidades uniprovinciales?

Las comunidades autónomas uniprovinciales son el 
Principado de Asturias, Cantabria, la Comunidad Fo-
ral de Navarra, La Rioja, la Comunidad de Madrid, la 
Región de Murcia e Islas Baleares. 

b)	¿Qué tres comunidades son las más extensas y 
tienen más provincias?

Las tres comunidades autónomas más extensas son 
Castilla y León (9 provincias), Andalucía (8 provincias) 
y Castilla–La Mancha (5 provincias). 

17.	 ¿Qué son las competencias?

Las competencias son poderes cedidos por el Estado a 
las comunidades autónomas en aspectos como la sani-
dad, la educación, la agricultura o la cultura. 
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18.	Localiza en Internet los artículos 143 al 158 de la 
Constitución española y pon cuatro ejemplos de 
otras competencias que pueden asumir las comu-
nidades autónomas.

Respuesta abierta. A modo de ejemplo, podemos desta-
car las siguientes, extraídas del artículo 148 de la Cons-
titución española: organización de sus instituciones de 
autogobierno; promoción del deporte y de la adecuada 
utilización del ocio; el fomento de la cultura, de la inves-
tigación y, en su caso, de la enseñanza de la lengua de la 
Comunidad Autónoma; y la gestión en materia de pro-
tección del medio ambiente.

19.	Busca en Internet el significado del color y del es-
cudo de nuestra bandera.

Esta actividad se refiere tanto a la bandera española 
como a la andaluza.

Hay varias especulaciones sobre los colores de la bande-
ra española (rojo y gualda). Una de ellas es que ya esta-
ban en los escudos de Castilla, Aragón y Navarra y que 
fue un proceso lógico e histórico de la propia evolución 
de la nación. En cuanto al escudo, este es una evolu-
ción de diferentes escudos: el blasón está dividido en 
cuatro partes, denominadas cuarteles, cada una de ellas 
ocupada por un escudo de armas de un reino históri-
co de España: Castilla, León, Navarra y Aragón. Sobre 
el blasón aparece una corona, que representa a la mo-
narquía. A ambos lados del blasón aparecen dos pilares 
plateados que representan a las Columnas de Hércules, 
con cintas rojas que rezan: «Plus ultra». Antiguamente, 
en Grecia, se pensaba que la península ibérica era el fin 
del mundo y que no había nada más allá de Gibraltar 
(por ello, se decía «Non plus ultra» —‘Nada más allá’—
), pero, con el descubrimiento de América, este lema se 
transformó en «Plus ultra», para indicar que sí hay mun-
do más allá de Gibraltar. Sobre estas columnas, en el es-
cudo de la bandera, aparecen dos coronas: en la de la 
izquierda se representa la corona real y sobre la derecha, 
la imperial. Ambas aluden al concepto de monarquía e 
imperio presentes en la historia del Reino de España.

Fuente: https://www.europapress.es/nacional/noticia-cual- 
significado-escudo-espana-elementos-20161222150000.
html

Por otra parte, la bandera blanca y verde fue elegida 
para Andalucía por la Asamblea Andalucista de Ronda 
de 1918, en los salones del Casino de Artistas, votándose 
que se confeccionara en tres franjas iguales horizontales, 
verde, blanca y verde, tal como lo es actualmente. Como 
indica Blas Infante: «Verde es la vestidura de nuestras sie-
rras y campiñas, prendidas por los broches de las campesi-
nas habitaciones blancas; limoneros en flor son los árboles 
preferidos por los andaluces y blancas son nuestras villas 
y antiguas ciudades de blancos caseríos con verdes reje-
rías orladas de jazmines. Pura y blanca como un niño, es la 
Andalucía renaciente que en nuestro regazo se calienta».

La mencionada Asamblea de Ronda, para acordar el es-
cudo de Andalucía, se inspiró en el de la ciudad de Cá-

diz, cabecera de nuestro pueblo después de Tartesos, 
en los tiempos primitivos: «Símbolo también adecua-
do para la expresada obra de restaurar un País, siempre 
cultural; figurando un Hércules juvenil, expresión de la 
fuerza eternamente joven del espíritu, domando o coor-
dinando la fuerza instintiva de los estímulos animales 
representada por dos leones; e inscribiendo al pie del es-
cudo esta leyenda: “ANDALUCÍA, POR SÍ, PARA ESPAÑA 
Y LA HUMANIDAD”».

Fuente: https://fundacionblasinfante.org/blas-infante/
simbolos-de-andalucia/ 

20.	Enumera los hechos históricos y los procesos le-
gales que han dado lugar a la actual organización 
política de Andalucía.

Andalucía es una comunidad autónoma dentro de Espa-
ña, que se conformó como tal el 28 de febrero de 1980 
mediante un referéndum. En 1981, se elaboró su Esta-
tuto de Autonomía, que se reformó en 2006 y fue san-
cionado por otro referéndum el 18 de febrero de 2007.

21.	¿De qué instituciones y órganos se compone la 
Junta de Andalucía?

La Junta de Andalucía está compuesta por el Parlamen-
to de Andalucía, la Presidencia de la Junta de Andalucía 
y el Consejo de Gobierno. 

22.	Explica las funciones del presidente de la Junta de 
Andalucía y del Consejo de Gobierno. ¿Quiénes lo 
forman?

El presidente de la Junta de Andalucía representa el po-
der ejecutivo y lidera la actividad del Consejo de Gobier-
no, del cual nombra o separa a los consejeros. Coordina 
las tareas administrativas y es el máximo representante 
de la comunidad autónoma. Por su parte, el Consejo de 
Gobierno engloba al presidente de la Junta, los vicepre-
sidentes y a todos los consejeros, cada uno de los cuales 
se encarga de una serie de funciones especializadas en 
cada área de gobierno o administración (sanidad, edu-
cación, economía…). Es decir, ayuda a la función ejecu-
tiva y administrativa del presidente de la Junta.

23.	¿De qué se encarga el Parlamento de Andalucía? 
¿Cómo se elige?

El Parlamento de Andalucía es el representante del pue-
blo andaluz y, como tal, representa el poder legislativo 
a través de una serie de diputados (mínimo 109) elegi-
dos por sufragio universal en cada una de las circuns-
cripciones electorales, que son las provincias. Se encarga 
del control de la acción del Consejo de Gobierno, de la 
aprobación de presupuestos y de la elección del presi-
dente de la Junta de Andalucía.

24.	¿Qué función tiene el Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía?

El Tribunal Superior de Justicia de Andalucía es la últi-
ma instancia de todos los procesos judiciales iniciados 
en Andalucía, sin perjuicio de la competencia reservada 
al Tribunal Supremo.
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25.	Averigua dónde tienen sus sedes las principales 

instituciones de Andalucía.

El Parlamento de Andalucía tiene su sede en el Hospital 
de las Cinco Llagas (Sevilla). La Presidencia de la Junta 
de Andalucía tiene su sede en el Palacio de San Telmo 
(Sevilla). El Consejo de Gobierno se reúne habitualmen-
te en el Palacio de San Telmo (Sevilla). El Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía tiene su sede en el Palacio 
de la Chancillería (Granada). 

26.	Averigua quiénes ostentan los principales cargos 
políticos de la Junta de Andalucía y los grupos polí-
ticos que tienen representación en su Parlamento.

Respuesta abierta. En el momento de elaboración de 
este solucionario, el Parlamento de Andalucía está pre-

sidido por Marta Bosquet Aznar, mientras que la Presi-
dencia de la Junta de Andalucía recae en la persona de 
Juan Manuel Moreno Bonilla. Los grupos con represen-
tación en el Parlamento de Andalucía son Partido Po-
pular Andaluz, Ciudadanos, PSOE Andaluz, Adelante 
Andalucía y VOX. 

27.	¿Cuáles son las circunscripciones electorales de 
Andalucía? Busca información en Internet y escri-
be el número de diputados que se eligen en ellas.

En Andalucía existe una circunscripción para cada una 
de las provincias, con el siguiente número de diputa-
dos: 12 para Almería, 15 para Cádiz, 12 para Córdoba, 
13 para Granada, 11 para Huelva, 11 para Jaén, 17 para 
Málaga y 18 para Sevilla. 

``3. APRENDIZAJE BASADO EN PROBLEMAS: HACER OÍR LA VOZ DE LOS CIUDADANOS 

``4. TAREA COMPETENCIAL: ¿CÓMO FUNCIONA EL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA? 

1.	Organizad grupos de cuatro o cinco compañeros y 
repartíos las siguientes labores. Podéis buscar in-
formación en: http://www.parlamentodeandalucia.
es/webdinamica/portal-web-parlamento/inicio.do 

a)	Averiguar en qué materias el Parlamento de An-
dalucía tiene competencia exclusiva para legislar.
El Parlamento de Andalucía tiene competencia exclusi-
va a la hora de legislar en aspectos que comprenden la 
potestad legislativa, la potestad reglamentaria y la fun-
ción ejecutiva, íntegramente y sin perjuicio de las com-
petencias atribuidas al Estado en la Constitución. En el 

ámbito de sus competencias exclusivas, el derecho an-
daluz es de aplicación preferente en su territorio sobre 
cualquier otro, teniendo en estos casos el derecho es-
tatal carácter supletorio.

b)	Averiguar en qué leyes el Parlamento de Andalu-
cía ha desarrollado los principios de una ley reali-
zada por las Cortes Generales.
El Parlamento de Andalucía ha desarrollado numerosas 
propuestas legislativas a partir de leyes realizadas por 
las Cortes Generales en las diferentes competencias 
que tiene transferida Andalucía. Así, cabe destacar la 

Rúbrica para evaluar una petición por escrito y una memoria escrita

Categoría Sobresaliente Notable Aprobado Insuficiente

Reparto 
proporcional 
de las tareas 

asignadas

El reparto es equitativo y 
acorde con las capacida-
des de cada integrante del 
grupo.

El reparto es equitativo, 
pero no es acorde con 
las capacidades de cada 
integrante del grupo.

El reparto de tareas ha 
requerido de la interven-
ción del docente para ser 
equitativo. 

Parte del grupo apenas 
realiza tareas.

Estructuración y 
planteamiento del 

trabajo

La estructura del trabajo 
sigue todos los pasos pro-
puestos y aporta nuevas 
perspectivas.

La estructura del trabajo 
sigue la mayoría de los 
pasos propuestos. 

La estructura del traba-
jo sigue algunos de los 
pasos propuestos.

La estructura del traba-
jo no sigue los pasos 
propuestos, impidiendo la 
consecución del objetivo 
planteado. 

Descripción 
del problema a 

resolver

Aporta abundante infor-
mación original, veraz y 
razonada.

Aporta suficiente infor-
mación original, veraz y 
razonada en el conjunto 
de la tarea.

Aporta muy poca infor-
mación original, veraz y 
razonada en el conjunto 
de la tarea.

Toda la información es 
copiada. 

Descripción del 
procedimiento 
seguido en el 

trabajo realizado

Se señala de manera clara 
y precisa el papel desem-
peñado por cada miembro 
del grupo.

Se señala de manera 
aproximada el papel 
desempeñado por cada 
miembro del grupo.

La descripción del papel 
desempeñado por cada 
miembro del grupo es 
vaga y poco precisa. 

No hay una descripción 
del papel desempeñado 
por cada miembro del 
grupo. 

Corrección, 
adecuación 

y coherencia 
lingüística (oral y 

escrita)

No hay faltas de ortografía 
ni de expresión y el nivel 
lingüístico es alto.

El trabajo presenta pocas 
faltas de ortografía y de 
expresión.

El trabajo presenta algu-
nas faltas de ortografía y 
de expresión.

El trabajo presenta nume-
rosas faltas de ortografía y 
de expresión. 

Superación del 
desafío planteado

El desafío ha sido amplia-
mente superado.

Gran parte del desafío ha 
sido superado.

Parte del desafío no ha 
sido superado.

No se ha logrado superar 
el desafío propuesto. 
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Orden de 14 de julio de 2016, por la que se desarrolla 
el currículo correspondiente a la Educación Secundaria 
Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
se regulan determinados aspectos de la atención a la 
diversidad y se establece la ordenación de la evaluación 
del proceso de aprendizaje del alumnado, que supone 
un desarrollo autonómico de la Ley Orgánica 8/2013, 
de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educa-
tiva y del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, 
por el que se establece el currículo básico de la Educa-
ción Secundaria Obligatoria y del Bachillerato.

c)	¿En qué cuestiones comparten el Parlamento de 
Andalucía y las Cortes Generales la capacidad de 
legislar?
El Parlamento de Andalucía y las Cortes Generales 
comparten la capacidad legislativa en aspectos que 
comprenden la potestad legislativa, la potestad re-
glamentaria y la función ejecutiva, en el marco de las 
bases que fije el Estado en normas con rango de ley, 
excepto en los supuestos que se determinen de acuer-
do con la Constitución. En el ejercicio de estas com-
petencias, la comunidad autónoma puede establecer 
políticas propias.

2.	Mantened los mismos grupos para seguir investi-
gando sobre los parlamentarios y su trabajo:

a)	¿Qué grupos parlamentarios existen y cuántos di-
putados los componen?
El Parlamento de Andalucía está conformado por 109 
diputados, repartidos en las siguientes formaciones 
políticas: PSOE-A (33), PP-A (26), Ciudadanos (21), 
Adelante Andalucía (17) y VOX (12). 

b)	¿Quiénes son los senadores designados por el Par-
lamento de Andalucía? ¿Dónde realizan su trabajo?
Los senadores designados por el Parlamento de Anda-
lucía son nueve: tres por el PSOE (Miguel Ángel Váz-
quez, Marisa Bustinduy y José Muñoz), dos por el PP 
(Javier Arenas y Teresa Ruiz-Sillero), dos por Ciudada-
nos (Mar Hormigo y Fran Carrillo), uno por Adelante 
Andalucía (Esperanza Gómez) y uno por VOX (Francis-
co José Alcaraz). Estos senadores desempeñan sus fun-
ciones en el edificio del Senado. 

c)	¿Qué funciones realizan cada uno de los órganos 
parlamentarios? ¿Por qué creéis que hay tantos?
Los órganos parlamentarios de Andalucía son: Presi-
dencia, Pleno, Mesa, Junta de Portavoces, Comisiones, 
Grupos de Trabajo y Diputación Permanente, explica-
dos a continuación: 
•	 La Presidencia preside el Parlamento de Andalucía. 
•	 El Pleno ejerce la potestad legislativa, constituyen-

do la máxima expresión de la voluntad del pueblo 
andaluz.

•	 La Mesa es el órgano rector de la Cámara, a la que 
representa en los distintos actos a los que asiste, en-
cargándose de organizar el trabajo interno del Par-
lamento y de decidir sobre la tramitación de las 
diferentes iniciativas.

•	 La Junta de Portavoces es el órgano constituido por 
los portavoces de los distintos Grupos Parlamenta-
rios, reunidos bajo la Presidencia del Parlamento, a 
quien corresponde su convocatoria, encargándose 
de fijar los criterios de organización de los debates y 
tareas del Parlamento.

•	 Las Comisiones conocen los proyectos, proposicio-
nes o asuntos que se le encomienden de acuerdo 
con su respectiva competencia. 

•	 Los Grupos de Trabajo elaboran informes que son 
debatidos por cada Comisión junto con los votos 
particulares que presenten los grupos parlamenta-
rios. 

•	 La Diputación Permanente se encarga de velar por 
los poderes de la Cámara cuando el Parlamento no 
esté reunido por vacaciones o por haber expirado el 
mandato parlamentario y hasta que se constituya el 
nuevo Parlamento.

La gran variedad de órganos parlamentarios existentes 
dentro del Parlamento de Andalucía es un claro reflejo 
de la gran complejidad que implica el gobierno de toda 
una comunidad autónoma en sus numerosos asuntos, 
competencias y atribuciones.

d)	¿Qué es y para qué sirve la Oficina de Control Pre-
supuestario?
La Oficina de Control Presupuestario es una oficina 
parlamentaria que tiene las siguientes funciones: 
•	 Asesorar técnicamente a los órganos de la Cámara 

en materias presupuestarias.
•	 Informar a los grupos parlamentarios y a los miem-

bros de la Comisión de Economía, Hacienda y Pre-
supuestos sobre la documentación que se reciba en 
la Comisión acerca de la aprobación y ejecución de 
los mismos, sobre el nivel de ejecución de las in-
versiones y la aplicación y ejecución de los fondos 
europeos, así como sobre aquellos aspectos de la 
actividad parlamentaria que tengan repercusión en 
los ingresos y gastos públicos.

3.	Una vez recabada toda esta información, exponed 
vuestro trabajo en clase mediante una presentación 
digital. Tened en cuenta el apartado visual del tra-
bajo y añadid imágenes que sean sugerentes y ade-
cuadas, y algún esquema o mapa conceptual. Por 
último, no olvidéis citar las fuentes tanto escritas 
como digitales de las que habéis extraído la infor-
mación y las imágenes.
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Rúbrica para evaluar una presentación multimedia

Categoría Sobresaliente Notable Aprobado Insuficiente

Búsqueda de 
información 

mediante recursos

Se encuentra la informa-
ción en su totalidad y apa-
recen nuevos enfoques.

Se encuentra la informa-
ción en su totalidad, pero 
no se incluye correctamen-
te alguna parte de esta.

La información disponible 
es muy básica, permi-
tiendo un conocimiento 
limitado del fenómeno 
estudiado. 

No se encuentra la infor-
mación en su totalidad 
o la procesa de manera 
incorrecta.

Reparto 
proporcional 
de las tareas 

asignadas

El reparto es equitativo y 
acorde con las capacida-
des de cada integrante del 
grupo.

El reparto es equitativo, 
pero no es acorde con 
las capacidades de cada 
integrante del grupo.

El reparto de tareas ha 
requerido de la interven-
ción del docente para ser 
equitativo. 

Parte del grupo apenas 
realiza tareas.

Estructuración y 
planteamiento del 

trabajo

La estructura del trabajo 
sigue todos los pasos pro-
puestos y aporta nuevas 
perspectivas.

La estructura del trabajo 
sigue la mayoría de los 
pasos propuestos. 

La estructura del traba-
jo sigue algunos de los 
pasos sugeridos.

La estructura del traba-
jo no sigue los pasos 
sugeridos, impidiendo la 
consecución del objetivo 
propuesto. 

Tratamiento y 
análisis de la 
información

Aporta abundante infor-
mación original, veraz y 
razonada.

Aporta suficiente informa-
ción original en el conjunto 
de la tarea.

Parte de la información es 
copiada.

Toda la información es 
copiada. 

Corrección, 
adecuación 

y coherencia 
lingüística (oral y 

escrita)

No hay faltas de ortografía 
ni de expresión y el nivel 
lingüístico es alto.

El trabajo presenta pocas 
faltas de ortografía y de 
expresión.

El trabajo presenta algu-
nas faltas de ortografía y 
de expresión.

El trabajo presenta nume-
rosas faltas de ortografía y 
de expresión. 

Calidad, 
originalidad y 
pertinencia de 

las conclusiones 
obtenidas

Las conclusiones son 
correctas, profundas y 
aportan originalidad a la 
tarea.

Las conclusiones son 
correctas y están ordena-
das, pero aportan poca 
originalidad o profundidad 
a la tarea.

Se aportan algunas 
conclusiones, pero no son 
suficientes o parte de ellas 
son erróneas.

No se aportan conclusio-
nes que reflejen el proceso 
seguido y el conocimiento 
adquirido.

Superación del 
desafío planteado

El desafío ha sido amplia-
mente superado.

Gran parte del desafío ha 
sido superado.

Parte del desafío no ha 
sido superado.

No se ha logrado superar 
el desafío propuesto de 
forma eficaz, coherente y 
realista. 

Valoración de la 
exposición, del 
trabajo y de las 
conclusiones

La exposición se realiza 
con fluidez, sin errores 
y se coordina adecua-
damente con los apoyos 
visuales.

La exposición es correc-
ta, pero no se coordina 
adecuadamente con los 
apoyos visuales.

Hay algunos errores en la 
exposición (de datos o de 
términos).

La exposición no sigue 
ningún guion, haciendo 
que los datos sean ex-
puestos de forma confu-
sa, además de contener 
numerosos errores. 

``5. TALLER DE GEOGRAFÍA: ELABORACIÓN Y ANÁLISIS DE UN ORGANIGRAMA  

Comenta el organigrama sobre la organización de 
la Junta de Andalucía respondiendo a las siguientes 
cuestiones: 

a)	¿Sobre qué texto legal se basa el sistema político 
existente en Andalucía?
La organización política de Andalucía viene establecida 
en el Estatuto de Autonomía de Andalucía, elaborado en 
1981, reformado en 2006 y sancionado por referéndum 
el 18 de febrero de 2007.

b)	¿Qué instituciones de Gobierno existen en la Junta 
de Andalucía y cuáles son sus funciones? 

•	 El Parlamento de Andalucía: es el representante del 
pueblo andaluz, y como tal, representa el poder le-
gislativo a través de una serie de diputados (mínimo 
de 109) elegidos por sufragio universal en cada una 
de las circunscripciones electorales, que son las pro-
vincias. 

•	 La Presidencia de la Junta de Andalucía: representa 
el poder ejecutivo y lidera la actividad del Consejo de 
Gobierno, del cual nombra o separa a los consejeros. 
Coordina las tareas administrativas y es el máximo re-
presentante de la comunidad autónoma.
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•	 El Consejo de Gobierno: engloba al presidente de la 
Junta, los vicepresidentes en su caso, y a todos los con-
sejeros, cada uno de los cuales se encarga de una serie 
de funciones especializadas en cada área de Gobierno 
o administración (sanidad, educación, economía…). Es 
decir, ayuda a la función ejecutiva y administrativa del 
presidente de la Junta. 

c)	¿Cómo es la composición de cada una de las institu-
ciones de Gobierno que existen dentro de la Junta 
de Andalucía y quiénes las presiden?
•	 El Parlamento de Andalucía: se compone de una serie 

de diputados (mínimo de 109) elegidos por sufragio uni-
versal en cada una de las circunscripciones electorales, 
que son las provincias. La presidencia del Parlamento de 

Andalucía recae en la persona de Marta Bosquet Aznar.
•	 La Presidencia de la Junta de Andalucía: representa el 

poder ejecutivo y lidera la actividad del Consejo de Go-
bierno, del cual nombra o separa a los consejeros. Tie-
ne su sede en el Palacio de San Telmo (Sevilla). Al frente 
de la Presidencia de la Junta de Andalucía se encuentra 
Juan Manuel Moreno Bonilla. 

•	 El Consejo de Gobierno: engloba al presidente de la 
Junta, los vicepresidentes en su caso, y a todos los 
consejeros, cada uno de los cuales se encarga de una 
serie de funciones especializadas en cada área de Go-
bierno o administración (sanidad, educación, econo-
mía…). Se reúne habitualmente en el Palacio de San 
Telmo (Sevilla).

``6. ACTIVIDADES FINALES  

1.	Recuerda lo aprendido en unidades anteriores y se-
ñala los rasgos en común que presenta el modelo 
político español actual con el existente en el con-
junto de las democracias liberales occidentales.
Respuesta abierta. Es de esperar que el alumnado señale 
aspectos como la existencia de un régimen parlamentario 
(monarquía parlamentaria), donde el Parlamento ejerce 
un control sobre el Gobierno, la existencia de una Cons-
titución que recoge los derechos y deberes de todos los 
ciudadanos (Estado de Derecho), la división de poderes 
(ejecutivo, legislativo y judicial), el pluralismo ideológico 
(existencia de formaciones políticas que se corresponden 
con diferentes proyectos ideológicos) y el ejercicio del su-
fragio universal a la hora de elegir a nuestros representan-
tes (a nivel local, autonómico y estatal). 

2.	Copia y completa en tu cuaderno el siguiente mapa 
conceptual sobre el sistema político español actual:

a)	Constitución española. 

b)	Cortes Generales. 

c)	Gobierno. 

d)	Poder judicial. 

e)	El rey. 

3.	Lee el siguiente texto. A continuación, busca en 
Internet el Título preliminar de la Constitución de 
1978 y contesta a las preguntas:

a)	¿En cuál de los dos textos legislativos el poder del 
Estado sobre el individuo está más fortalecido? 
Razona tu respuesta.
En la Ley de Principios del Movimiento Nacional de 
1958, el poder del Estado sobre el individuo está mu-
chísimo más fortalecido que en la Constitución de 
1978, al subordinarse los derechos y libertades indi-
viduales al interés general, prohibiéndose el ejercicio 
de cualquier derecho político al margen de la familia, 

el municipio o el sindicato (los partidos políticos están 
prohibidos). 

b)	Teniendo en cuenta que en la monarquía tradi-
cional el rey tiene un gran peso sobre el funcio-
namiento político de un país, ¿qué diferencias ob-
servas entre el tipo de monarquía defendida por 
la Constitución de 1978 y por la Ley de Principios 
del Movimiento Nacional de 1958?
La Constitución de 1978 consagra el modelo de mo-
narquía parlamentaria vigente hasta el momento pre-
sente en nuestro país, donde el rey reina, pero no 
gobierna, y actúa como un símbolo de la unidad de to-
dos los españoles. Por el contrario, en la Ley de Princi-
pios del Movimiento Nacional, se introduce un modelo 
de monarquía tradicional, donde el rey tiene amplias 
atribuciones de gobierno. 

c)	Compara los mecanismos de participación política 
de la población española que se observan en am-
bos textos y señala razonadamente qué texto re-
presenta mejor los principios básicos de la demo-
cracia parlamentaria liberal.
La Constitución de 1978 representa perfectamente 
los principios básicos de toda democracia liberal parla-
mentaria, a diferencia de la Ley de Principios del Movi-
miento Nacional, pues reconoce a los partidos políticos 
como vía de participación política de la población es-
pañola (pluralismo político e ideológico). Por el contra-
rio, la Ley de Principios del Movimiento Nacional solo 
reconoce como cauce de participación política de la 
población española a la familia, el municipio y el sindi-
cato, y prohibe la existencia de partidos políticos. 

4.	Enumera en tu cuaderno las comunidades y ciuda-
des autónomas que conforman España. A continua-
ción, copia un mapa de España y sitúalas en su lugar 
correspondiente.
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5.	Lee el siguiente texto sobre la ley D´Hondt, que regula el funcionamiento electoral de nuestro país y obser-
va el gráfico. A continuación, señala razonadamente si consideras justo el sistema electoral vigente en Espa-
ña de cara a garantizar la igualdad de oportunidades a todas las formaciones políticas que participan en las 
elecciones generales (ten en cuenta que es necesario obtener un mínimo de un 3 % de los votos conseguidos 
en cada circunscripción para optar a un escaño):
Respuesta abierta. Es de esperar que el alumnado constate que el actual sistema electoral es injusto con las formaciones 
pequeñas que tienen que concurrir a las elecciones generales en todo el país, pues deben reunir muchísimos más votos 
que otras formaciones del mismo tamaño y que disfrutan de un fuerte arraigo en una determinada región española (por 
ejemplo, los partidos nacionalistas). Lo mismo sucede con formaciones mayoritarias (PSOE, PP, Ciudadanos, VOX), que de-
ben alcanzar un número muy elevado de votos para conseguir la misma cantidad de escaños que las formaciones minori-
tarias de las diferentes regiones españolas, que de esta manera, logran conseguir una enorme presencia a nivel estatal, al 
contar simplemente con el apoyo electoral de sus votantes tradicionales. 

6.	Copia y completa en tu cuaderno el siguiente cuadro sobre la organización territorial de España:

GALICIA

LA RIOJA
CASTILLA Y LEÓN

CASTILLA-LA MANCHA

ISLAS
BALEARES

COMUNIDAD
DE MADRID

EXTREMADURA

ANDALUCÍA

C. A. de CEUTA

C. A. de MELILLA

CANARIAS

ARAGÓN

CATALUÑA
(CATALUNYA)

CANTABRIA
PRINCIPADO
DE ASTURIAS

Santander

Logroño

Zaragoza

Valencia

Las Palmas
de Gran Canaria

Santa Cruz

Valladolid

Madrid

Mérida

Sevilla

Murcia

Toledo

Barcelona

Pamplona

0 100 200 300 km

de Tenerife

REGIÓN DE MURCIA

COMUNIDAD
VALENCIANA

Palma de
Mallorca

Vitoria-
Gasteiz

Oviedo

C.FORAL DE
NAVARRA

PAÍS
VASCO

VIZCAYA 
(BIZKAIA)

LA CORUÑA
(A CORUÑA)

CÁCERES

LUGO

ORENSE
(OURENSE)

PONTEVEDRA

LEÓN

ZAMORA

SALAMANCA

ÁVILA

PALENCIA
BURGOS

SEGOVIA

SORIA

GUADALAJARA

CUENCA

TERUEL

HUESCA LÉRIDA
(LLEIDA)

GERONA (GIRONA)

CASTELLÓN

ALICANTEBADAJOZ

HUELVA

CÁDIZ

CÓRDOBA

MÁLAGA

JAÉN

ALMERÍA

CIUDAD REAL ALBACETE

TARRAGONA

GRANADA

VALLADOLID ZARAGOZA

BARCELONA

TOLEDO

VALENCIA

SEVILLA

GUIPÚZCOA (GIPUZKOA)

ÁLAVA (ARABA)

LAS PALMAS

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Santiago de
Compostela

Organización territorial española

Unidad 
territorial

Dimensión territorial Gobierno Integrantes del Gobierno

Clasificación Uno o varios núcleos de población Ayuntamiento Alcalde y concejales 

Provincia
Varios municipios (todos los de una 
provincia) 

Diputación provincial
Concejales elegidos entre los diver-
sos municipios que integran la pro-
vincia 

Comunidad 
autónoma

Todas las provincias de la comuni-
dad autónoma

Parlamento autonómico Presidente y diputados 
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7.	A partir de los siguientes titulares de periódico, 
busca información en Internet sobre los casos que 
se mencionan y explica en la clase las causas y posi-
bles consecuencias, expresando tu punto de vista al 
respecto de manera fundamentada y respetuosa:
Respuesta abierta. El alumnado indagará sobre las noti-
cias y expresará su opinión según su propia ideología.

8.	Elabora una redacción sobre la organización institu-
cional de Andalucía en la que aparezcan los siguien-
tes términos:
Respuesta abierta. A modo de ejemplo, se puede desarro-
llar la respuesta mostrada a continuación.
La organización política de Andalucía viene establecida 
en el Estatuto de Autonomía de Andalucía, elaborado en 
1981, reformado en 2006 y sancionado por referéndum 
el 18 de febrero de 2007. Dicha estructura se basa en las 
siguientes instituciones: 
•	 El Parlamento de Andalucía: es el representante del 

pueblo andaluz, y como tal representa el poder legis-
lativo a través de una serie de diputados (mínimo de 
109) elegidos por sufragio universal en cada una de las 
circunscripciones electorales, que son las provincias. Se 
encarga del control de la acción del Consejo de Go-
bierno, de la aprobación de presupuestos y de la elec-
ción del presidente de la Junta de Andalucía. Tiene su 
sede en el Hospital de las Cinco Llagas (Sevilla).

•	 La Presidencia de la Junta de Andalucía: representa 
el poder ejecutivo y lidera la actividad del Consejo de 
Gobierno, del cual nombra o separa a los consejeros. 
Coordina las tareas administrativas y es el máximo re-
presentante de la comunidad autónoma. Tiene su sede 
en el Palacio de San Telmo (Sevilla).

•	 El Consejo de Gobierno: engloba al presidente de la 
Junta, los vicepresidentes en su caso, y a todos los con-
sejeros, cada uno de los cuales se encarga de una serie 
de funciones especializadas en cada área de Gobierno 
o administración (sanidad, educación, economía, etc.). 
Es decir, ayuda a la función ejecutiva y administrativa 
del presidente de la Junta. Se reúne habitualmente en 
el Palacio de San Telmo (Sevilla).

•	 El Tribunal Superior de Justicia de Andalucía: tie-
ne su sede en el Palacio de la Chancillería (Granada) y 
es la última instancia de todos los procesos judiciales 
iniciados en Andalucía, sin perjuicio de la competencia 
reservada al Tribunal Supremo.

9.	Copia y completa en tu cuaderno un mapa político 
mudo de Andalucía y sitúa sobre el mismo las dife-
rentes provincias andaluzas y la capital de nuestra 
comunidad autónoma.

10.	La imposibilidad de formar Gobierno tras las elec-
ciones generales de abril de 2019 llevó a unas nue-
vas elecciones generales en noviembre de 2019. 
Observa los siguientes gráficos y señala los cam-
bios producidos entre unas elecciones y otras:

Entre ambas elecciones se observan los siguientes cambios: 
•	 El PSOE pasó de 123 a 120 escaños. 
•	 El PP pasó de 66 a 89 escaños. 
•	 Ciudadanos pasó de 87 a 10 escaños. 
•	 Unidas Podemos pasó de 42 a 35 escaños. 
•	 VOX pasó de 24 a 52 escaños.

SEVILLA

CÓRDOBA JAÉN

CÁDIZ

MÁLAGA

GRANADA ALMERÍA

HUELVA


